
ADDENDA 

 

       3.2.3. Para técnicos académicos  

 

Con fundamento en los artículos 19 , 78 y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y en el Protocolo de Equivalencias para el Ingreso y Promoción 

de los Técnicos Académicos  del Colegio de Ciencias y Humanidades, aprobado por el H. Consejo Técnico del 

Colegio de Ciencias y Humanidades, en la sesión ordinaria del 29 de marzo de 2007, la Comisión 

Permanente de Asuntos del Personal Académico somete a la consideración del Consejo Técnico la 

propuesta para ratificar los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora del Personal Académico 

de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades, para otorgar la definitividad y promoción a 

los técnicos académicos que a continuación se listan, en virtud de cumplir los requisitos para tal efecto: 

 

1. Para otorgar la promoción como Técnica Académica Titular “B” de Tiempo Completo, Definitiva al 

personal académico que a continuación se lista:  

 

Plantel Vallejo  

 

Góngora Cruz Georgina Guadalupe, adscrita a los laboratorios de Química del Siladin. a partir del 09 de 

octubre de 2013.     

 

Plantel Sur  

 

Arzate Solache Mónica, adscrita al Laboratorio de Cómputo, a partir del 11 de octubre de 2013.     

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

  

2. Para otorgar la definitividad como Técnica Académica Asociada “C” de Tiempo Completo y la 

promoción al mismo tiempo como Técnica Académica Titular “A” de Tiempo Completo, Definitiva al 

personal académico que a continuación se lista:  

 

Plantel Vallejo  

 

Islas Jiménez Francisco Javier, adscrito al Laboratorio de Biología, a partir del 23 de octubre de 2013. 

 

Plantel Sur 

 

García Peña María Guadalupe, Departamento de Psicopedagogía, a partir del 11 de octubre de 2013    

Gámez Díaz Rosalía, adscrita a la secretaría de Asuntos Estudiantiles, a partir del 11 de octubre de 2013  

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

  



3. Para otorgar la definitividad como Técnica Académica Asociada “B” de Tiempo Completo y la 

promoción al mismo tiempo como Técnica Académica Asociada “C” de Tiempo Completo, Definitiva a 

la maestra que a continuación se lista:  

 

Plantel Sur 

 

Guadalupe Valentina Florido Araujo, adscrita a la secretaria de Asuntos Estudiantiles, a partir del 11 de 

octubre de 2013     

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

 
 


